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Se amerjbe d eite Boletín, que sale 

¡o, m*Mt*4<ijueve* ? r d ^ O J , *n-fa. 1 

impreniu.de tu editor-^ calle de la 

trinidad^, i>? io, a 8 re, álmesgara. * 

ios íuióritorés He esta ciudad puesto 

en sus coisas, y to toi de'-juerá fran* 

co de porte, 

-Un' ííl'P 1*/̂ ' F*' tWWli*}**' **r 1 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O ; 

Á R T I C t L O D E O F I C I O , 

Gaceta de Madrid'número i 48o. ' 

HialSTCUO DE UACIEKDA. 

Í T Í U Í ctdch. 

Convencida S. M* la Reina Gobernadora 
de la necesidad de poner término á loá perjui
cios que sufre el erario coa la práctica abusiva 
qpe ha llegado á introducirse de autorizar pa
ra el servicio interino 6 en comisión de las pla
zas de reglamenta que por cualquiera motivo 
quedan vacantes á personas á quienes ni cor
responden por escala , ni son llamadas por la 
ley á la sustitución, y observando que este de
fecto nace principalmente de haberse descui
dado el cumplimiento de las prevenciones con
tenidas en la real orden de ¿3 de junio del af.o 
último^ se ha servídó S. M- mandar.' 

U4 Que consiguióte á lo dispuesto en la 
misma real orden , son responsables los conta
dores que tmefv'etigkn y (os tesoreros que pa
guen cantidad alguna por razón de sueldos á 
los que sirvan destinos sin real nombramiento 
6 esprc'sa autorización-de S. y esta respon
sabilidad se'hará efectiva inmedutamenic de 
los bienes que los citados gefes tengan cónsii-
tuidoi en fianza.' 

2.° Que incurran en igual responsabilidad 
los gefévs que posesionen á cualquier individuo 
en empleo ó dettino distinto de aquel para que 
hubiese sido nombrado por S. M . , según resul
te del título ó real orden de su nombramiento. 

3,0 Que sin perjuicio del puntual cumpli
miento de estas disposiciones, puedan los in
tendentes encargar i personas de su confian
za el desempeño de los empleos que vaquen 
sin ser de sustitución furzosa, y cuyo1 ejer
cicio 'tío pueda suspenderse sin ofensa del 
servicio público y de los intereses del era-

fio, pero con ^precisa circunstancia de ha
ber de dar cuenta inmediatamente i ia ofici
na general respectiva, bajo de la responsa
bilidad que impone ta citada real orden de 28 
de junio del año pasáJo. 

Y 4." Que la mismí oficina general con
sulte eñ tales casos al ministerio de mi car
go la aprobación del sueldo que haya de 
abonarse á e»tos erwpleadus interinos, y la 
provisión de los destinos por medio de la 
correspondiente propuesta en terna. 

De orden.d$ Jx M. k> cormrnico í V , S. 
para su inteligencia; y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos am*. Madrid 11 de 
diciembre de 1838. —Pió Pita—A las direc
ciones generales de rentas y contaduría gene
ral de valores, 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS. 

Primera sección.^Circular. 

El Excmo. Sr- secretario de estado y del 
despacho de-Hacienda coa fecha 2 2 del ac
tual ha comunicado á esta dirección la real 
orden siguiente: 

Enterada'S. M, la ^Reina Gobernadora de 
lo espuesio por esa dirección en consulta de 
30 del próiimo pasado octubre al manifes
tar las dificultades que se encontraban pa
ra llenar las plazas vacantes de caballería 
en las comandancias de carabineros, y de 
lo que sobre el particular ha informado la 
contaduría general de valores, se ha servi
do resolver: 

i.° Que los individuos que en 1<? sucesi
vo tengan entrada en las brigadas de caba
llería hayan de presentarse con caballo y 
el demás equipo, debiendo ser aquel de edad 
conocida, sin achaques ni dolencia .̂, y con 
la alzada que se requiere para la caballería 
ligera* 

Que cuando haya vacantes del arma 
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di? caba l l e r í a en una comandancia de ca r a 
bineros s e auuncieu en -e l Bakrt ín oficial de 
l a p rov inc ia y en los de las l i m í t r o f e s , es-
presando todas las circunstancias y requisL-
tos que deben tener los que aspiren á ob
tenerlas, ¿fci ' 

3.0 Que en e l caso de no presentarse i n d i 
viduos montados y equipados e n ^ u f í c i e n t e nú> 
mero para c u b r i r l a s , y <me reúnan todas las 
cualidades necesarias, pueda esa^dlreccion dis
poner que se anticipe del fondo ¿tel resguardo; 
t í n i c a m e n t e á los soldados cumpl idos del e jér
c i t o del arma de caba l l e r í a con "buena l icen
c i a , una cant idad para comprar cabal lo y 
equiparse, q u e p o pod rá esceder de 1500 rea
l e s , siempre que los pretendientes r e ú n a n las 
d e m á s cualidades que.se ex igen , se c o m p r o 
metan á servir en carabineros cuatro años por 
l o menos, y á sufrir el descuento de la terce
ra parte de su haber hasta que quede reinte
grado el fondo de la suma ant ic ipada. * 

L o que traslado á V . S. para su puntual 
cumpl imiento . Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 30 de noviembre de i 3 ^ 8 . — 
J o s é de San M i l l a n . = S r . intendente de 

Id, número 1 p)3. 

Re al decreto. 

Para asegurar l a subsistencia de los e jérc i tos 
que gloriosamente combaten en defensa de los 
derechos de mi escelsa Hi ja la Reina Doña 
Isabel 11 y de las libertades del pais , consig
nadas en la Consticucion pol í t ica de la monar
q u í a , y con e l fin de restablecer a l mismo 
tiempo l a observancia puntual de las leyes, 
reglamentos é instrucciones en cuanto c o n 
cierne á la a d m i n i s t r a c i ó n y d i s t r ibuc ión de la 
hacienda p ú b l i c a , he tenido á bien mandar, 
de conformidad con el parecer del consejo de 
minis t ros , que se guarden y cumplao exacta
mente las disposiciones que siguen : 

1.* Hasta fin de febrero p r ó x j m o venidero 
se p r o v e e r á á la subsistencia del e jérc i to de 
operaciones del norte por medio , de seña la 
mientos de los a r t í cu los ó especies de que se 
compone el suminis t ro , que se h a r á n á los i n 
tendentes de las p r o t í n c i a s que comprende el 
dis t r i to ó cap i t an í a general de Cas t i l l a la V i e 
j a , sin escluir la parte l ibre de Navar ra y pro
vincias Vascongadas en cuanto lo permita su 
s i t u a c i ó n y circunstancias. 

2/ Estos seña lamien tos los verif icará el in
tendente mi l i ta r del ejército del N o r t e , guar
dando la debida cons iderac ión á las produccio* 
oes, suministros anteriores y d e m á s circuns
tancias particulares de cada una de las citadas 
p rov inc ias : los c i r cu l a r á á los intendentes de 

estas para su puntual r e a l i z a c i ó n , y d a r á parte 
de todo TJ ministerio deda Guer ra por conduc
to de la intendencia general m i l i t a r , á fin de 
que por él y el de Hacienda se espidan las ó r 
denes conducentes al objeto. 

Lpri intendentes ett las provincias l l e 
v a r á n á efe<|6 estos s e ñ a l a m i e n t o s por medio 
de c o m p r á s (^contratas p ú b l i c a m e n t e ce lebra
das; a r o m p í n á n d o l e s á los actos de estas un 
ind iv iduo de Ta respectiva diputacioo p r o v i n 
c i a l por e s & a n i s m a e legido, y el .comisario.de  
guerra minis tro de Hacienda mi l i t a r que h u 
biere en-la capi ta l de la provincia , 

4/ 5 E l pago de estas compras 6 contratos 
se h a r á con el importe de todos los ingresos 
por rentas y contr ibuciones, inclusa la estra
ordinar ia tfegtíerf?, que tenga lugar hasta fin 
de febrero inmediato, pudiendo los intendentes 
sujetar t a m b i é n al propio pago, en caso nece
sar io , los ingresos sucesivos de las mismas ren
tas, contribuciones y estraordinaria d é guerra, 

5.a A la subsistencia de los ejérci tos del 
centro y de C a t a l u ñ a se a t e n d e r á hasta fin de 
febrero ú l t imo*por el mismo medio de s e ñ a l a 
mientos establecido en l a pr imera disposic ión 
de este real decreto. 

ó.* Desde i.° de marzo inmediato se p r o 
v e e r á á la subsistencia de los ejérci tos del no r 
te , cen t ro , C a t a l u ñ a y reserva, si la hubiese, 
por medio de contratas que se c e l e b r a r á n coa 
l a pub l ic idad y formalidades establecidas. 

7 / Para el pago de estas contratas se a p l i 
can esclusivamente durante e l resto del a ñ o 
p r ó x i m o : • • # 

D e los productos me tá l i cos de la 
c o n t r i b u c i ó n estraordinaria d é 
guerra . . 150 mil lones. 

De los de a m o r t i z a c i ó n 20 
De los de aduanas 25 
D e los de tabacos 1 25 
Y de los del derecho de puertas. 30 

Tora l 250 mil lones. 

8. a - E l ministerio de Hacienda c o m u n i c a r á 
ó r d e n e s terminantes y precisas para que Jos 
valores espresados en la d isposic ión anterior 
no tengan otro destino que e l de ser entrega
dos puntualmente á la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , 
ó á los contratistas, si esta lo exigiese, con las 
formalidades debidas. 

9. a Desde i .° de marzo inmediato se resta
b lece rá estrictamente el c u m p ü m i e n t o d e cuan
to previenen las leyes, reglamentos é instruc
ciones acerca de la admin i s t r ac ión y d i s t r ibu
ción de la Hacienda p ú b l i c a ; y para aquel dia 
d e b e r á n haber cesado ó ce sa rán todas las d i s -
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posiciones locales que se vio precisada á adop 
tar la autoridad mil i tar en circunstancias apu
radas, cualquiera que sea la época y el motivo 
sin dis t inción alguna. 4 

10. E l ministerio de la Guer ra c o m u n i c a r á 
órdenes enérgicas y eficaces para asegurar el 
cumplimiento dé la disposición precedente, y 
que las autoridades de la Hacienda pública 
sea ivrestituid as al ej rcicio de sus funciones con
forme á las leyes, reglarhentos é instrucciones, 

Tendré is lo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda p i r a su puntuar observan1-' 
c ía .—Está rubricado de la Real mano.—En 
Palacio i 16 de diciembre de i833 .=A D . Pió 
Pita Pizarro. 

mm\ * m\ ^ * mmY m • * * J L l F W • • -- 1 * * 
1HK14TE1UO GRACIA Y JUSTICIA* 

; Real orden. 

Habiéndose suscitado en la audiencia de 
Puer to -Pr ínc ipe la duda de si deber ía ó no sur*, 
tir todos los efectos4 legales cierto poder otor
g ó l o en la ciudad de Estella á i p de mayo 
de 1837, ha c re ído conveniente S. M . la Reina . 
Gobernadora dictar reglas stgurasque deter
minen el valor legal que ha de darse á los do
cumentos públ icos otorgados en pais sujeto á 
los rebeldes, proturando conciliar los intereses 
de los particulares con las precauciones que 
exige el bipn públ ico. Con este 6n, y des
pués de haber oido al supremo tribunal de Jus
ticia , se ha servido mandar lo siguiente: 

1. ° Para ser admitidos y obrar fe en juicio 
los poderes y demás documentos públicos otor
gados en pais sujeto a la dominación de don 
C a r l o s , deberán ser refrendados por la lejíti-
ma autoridad superior política de la provincia 
en que se otorguen, certificando ademas de que 
el otorgamiento se ha hecho ante escribano le
g í t imamente instituido, para lo que hará que 
legalicen en forma los escribanos residentes en 
la capi ta l , ó , á falta de este medio, e m p l e a r á 
otro que conduzca al mismo fin. t ' 

2. * L o í documentos asi visados serán ad
mitidos después de tacharse todas las espresio
nes que propendan á reconocer el gobierno de 
D . Car los , y' sur t i rán todos sus efectos en las 
testamentarias y demás juicios donde se pre
sentaren, pero se suspenderá la jemesa decau-
.dales á los otorgantes hasta la completa paci
ficación del pais, ó hasta que acrediten haber 
trasladado su residencia y domici l io á pobla
ción libre del dominio de D . Cár los . 

3.0 E n el caso de que los interesados ú 
otorgantes hayan tomado una parte activa y 
directa en la rebe l ión , lo ha rá constar asi la 
autoridad que refrende el documento para que 
obre los efectos que corresponda con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre secuestros de 
bienes de los rebeldes é indemnización de los 
daños causados á los leales. 

De rcal.ordcn lo d i g o á V , para su i n d i 
gencia y'efectos co/respondantes. Dios guarde 
á V . muchos años , Madr id n de noviembre 
de i83f í .=Ruiz de 13 Vega, -

UMUSTEMO fct HMÍEMJA, 

Derecho* de puertas, 

A consecuencia de lo dispuesto en e j . f r - 
t ículo 14 de la real instrucción de 30 de octu
bre ú l t imo se publica la siguiente 

Acta de adjudicación de tos arrendamientos en 

participación de ios referidos derechos en tas 

, capitales de provincia, y puertos habituados 

tjue se espresan. 

Examinadas las proposiciones hechas para 
el arriendo de la admin i s t rac ión en part icipa
ción de los derechos de puertas en los respec
tivos espedientes de subasta remitidos á la d i 
r ecc ión , asi como las presentadas en pliego 
cerrado en la sala de juntas de la misma el dia 
24 de noviembre ú l t i m o , han sido adjudicados 
los arriendos á los sugetos y por las cant ida
des que á cont inuación se espresan. 

Cartagena. A D . José Alarcon y D . Ben i 
to Pico por la cantidad de quinientos veinte y 
cinco mi l quinientos t r e in ta 'y cinco reales y 
cinco maraved í s en cada uno de los dos años 
por ser la proposición mas ventajosa. 
* A l m e n a . A D . Miguel Vázquez M a r i n p o r 
la cantidad de seiscientos veinte y un mi l cua
trocientos reales vellón tderrTidem. 

Granada. A D . Francisco Prada , D . Diego 
de la C r u z y D.* José Panoja por la cantidad 
de dos millones quinientos tres m i l setenta y 
dos reales vellón idem idem. 

C ó r d o b a . A D . Manuel Antonio G a r c í a 
por la cantidad de un millón cuatrocientos m i l 
ochocientos cuarenta y nueve reales vellón 
idem idem. 

Badajoz. A D, Dionisio Saenz Romero por 
la cantidad de seiscientos veinte y cuatro m i l 
reales idem Ídem. 

. C á d u , A D . Manuel Marsan por la cant i 
dad de cinco millones treinta y un mi l reales 
vellón idem Ídem. 

J a é n . A D . Manuel Antonio Garc ía por la 
cantidad de trescientos noventa y tres mi l se
tecientos veinte y seis reales vellón Ídem ídem* 

Palencia. A D . Alejandro Ortega por la 
cantidad de ochocientos noventa y dos m i l 
doscientos reales, deducidos ya sesenta mi l 
del arbitrio de secuestro que no ha sido com
prendido en el arriendo, idem idem. 

A v i l a . A D. Francisco Mar ina por la can
tidad de trescientos treinta y cuatro mi l seis
cientos veinte reales velion idem idem* 

Zamora. A D . Juan de Dios Arias por 1» 
cantidad de seiscientos sesenta mi l trescientos 
reales vellón Ídem idem 
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L e ó n . A D* Pedro L lamas por la cantidad, 
de gchocientos ochenta y un m i l quien tos rea* 
Tes ve l lón í d e m ide in . • . 

Coruña* A U. Pe í t ro Abf l enda por í á c a n 
t idad de un mi l lón tjmhientos oc t i en ta ' y un 
m i l reales vellón, idem i d ^ m . 

M a d r i d T I dedifciembre de 1838.—Villa-
g a r c í a . — B r a b o . 

t u ) 

G O R I E R N O P O L I T I C O . 

CeritMest n , % J 7 8 . 

ET E x c m o . S r ^ e c f e t a r i o de estado V del 
e ( la Peníasula 

con fefha 9 del actual me dice lo que sigue: 
" ' R a t e r í a S- M : la Reina Gt b^ rnador i 

de Tas repetidas eSpbsiciones qqe llegan á 
este minis ter io , quejándose d^l m¡it estado en 
oue se chcuentran algunos trozos de lás ca r 
reteras generales, con especialidad en las e n 
tradas v salidas d é los pueblos, y atendiendo 
á qtre por las leyes del reírlo y pa r t i cu la rmen
te por real orden de 21 de abr i l de 17^6 c i t a 
da en la nota 2.* del t i tu lo35, l ib ro 7*, ley 6/ 
de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , asi corno por 
otras resoluciones posteriores está terminante
mente prevenido qne los pueblos de las car re
ras pr incipales de caminos ejecuten por Su 
cuenta y compongan con toda solidez las 
entradas y salidas hasta la distancia de 325 
varas , igualmente que las calles de t r a v é s ^ 
se ha servido S. M . mandar que V . S. cuide 
del mas puntual y exacto c u m p l i m i e m o de 
esta disposic ión general ; escitando e l celo de 
l a d ipu tac ión provincial para que en caso ne
cesario admita en los presupuestos mun ic ipa 
les las partidas destinadas á estos gastos, ü e 
real orden lo comunico á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos consiguientes/ ' 

Y lo hago publicar en este pe r iód i co para 
su mas exacto y puntual cumpl imien to ; pre
viniendo á lot ayuntamientos de esta p rov in 
c ia que bajo su mas estrecha responsabilidad 
cuiden de mantener transitables y corrientes 
las 325 varas de los caminos y cal?adas de en
trada y salida de sus pueblos. Toledo 30 de 
diciembre de 1838. zz M a r t i n de Foronda y 
V i e d m a . 

Circular n.* 279. 
E l señor subsecretario de la G o b e r n a c i ó n 

de la Península con fecha 16 del corriente me 
comunica la real orden siguiente: 

E l señor ministro interino de Estado en 14 
de este mes dice al de la G o b e r n a c i ó n de la 
Pen ínsu l a de real orden lo que SK - e: —* 1 
minis t ro de S, M . F . en esta corte me dice con 

fceba de i ? . d q l corr iente , que acog iéndose en 
^ í i P J f t y í O ^ ^ i u m t i o f c s a l reino de Portugal* 
muchos j ó v e n e s comprend i io s en la quinta que 
se ystá í o r m a n ^ í ) , y no habiendo producido 
q íeq to 1 .is reclamaciones de l i s autoridades 
portuguesas sob^e la entrega de los prófugos, ' 
t^oia orden dé su; gobierno para solicitar del 
cfcjS. M- qu£,$e mancase 4 (as autoridades es
paño las satisfaciesen jas raeQqionadag reclama* 1 

ciónos y no.peFmhicsen u M . ¡ U :H establecerse 
CftSíis d i s u U v ^ á ningua wi¿4¡ lo portu^uesepte 
*ja pr.«b»f; í 9« ;docu ine íuKí» , bailarse tscep- 1 

tM^ .o dj?VsJj««í)ieuiOw L p fiita : 4e ne*h orden* 
pongo en conocimiento de V , E . á fin d e qué> 

sirva disponer se espidan las ó r d e n e s justas 
e solictW M ministrb ü t ^b r tUga l á' las au-

se 

toridades dependigrufea d b f f t ministerio de su 
cariio." , L f f

 1 

L o que he dispuesto se inserte qn el Bole-r 
t/rt 9 W j encargando ji>Luy especial i»erue á 
foJos iris añk^ldt^ ^ j u n t a m i e n t o s de los 
pueblos d t ^ s t a j í r Ó Y i n c í ^ i a p a s exacta v i g i 

l a n c i a y cumplui i ien to . To ledo 31 de d i c i e m 
bre de 1ÍÍ3IÍ. — Ivlartin dé fo ronda y V i t d m a 

A V I S O O F I C I A L . 

Se da por según da vez el de que el martes 9 del 
corriente de once i doce de su martiqa le bada celebrar 
en el despacho del «flor Intendente Je esta proríncis el 
remate para el arriendo por dotaftas de las fincas que en 
termino de Cobiu fueron del suprimido convento de do
minicas de San Pedro Mártir de esta ciudad, y te espre¬
san en el anterior Boletín oficia) mim. i , é igosdmtnte 
también por dos arios el de I ai posesionen asimisoso de
signadas en el propio periódico ohViul, que en termino 
de Arg& pertenecieron i fas religiosas de San Pablo y 
Stnta Ürsnla de esta ciudad, y eo el de Cebolla de laa 
Francisca! de Torrijos. Quienes gustasen de interesarse 
ai dicha» «ubastas ocurrirán en el mismo dia y á le dora 
que se designa, donde estará de manifiesta el pliego de 
condiciones. Toledo 1 de enero de 1839.=?. O. 1>. C, 
P., Antonio González Sánchez, 

T E A T R O . 

Función MtraoróHniria para boj jueves 3 de enero £ 
las seis media á beneficio de Tomasa Pando, primera bo
lera de la compañía de esta capital. 

Después de una agradable sinfonía te ejccnttrí el 
drama nuevo en tres actos y en VITAD, tu autor D. Juan 
Eugenio Hartrcinbuscb, titulado Doña Mencia, ó La bo

da en la inquisición. 

Concluido el drama se bailarán por el Sr. Avala y U 
interesada Ja* escogidas boleras tituladas las fraguas de 

Vaícano. 

A continuación se cantará por la Sra Antuner y loa 
Srcs. Martínez y Rojas la preciosa tonadilla Ei Tripiliy4 

Los Maestro» de la Raboso. 

En seguida se bailará lo Jota Faieijciana i seis. 
Terminando la función con la graciosa piera en un 

acto titulada El Gastrónomo sindinerot 6 Ludia . n/'¿A-

ta Alegre, . 

Tcietto: Imprenta del Editor V. J. de Cía. 
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